
CSJ 343/20l6/CSl
Garfagnini, Alejandro (Coordinador Nacional y en
Representación de la Asociación Barrial Tupac
Amaru) si su presentación.

~CYde g9?~ ele ~ ele la Q/Vaoúm

cdJwdei Pl3~ de la PJ)~ de la
oYnrJ~Q/f~

Buenos Aires, r b~ ~QC/G,

Autos y Vistos; Considerando:

Que la cuestión planteada no constituye ninguno de

los casos que, con arreglo a lo dispuesto en los arts. 116 y 117

de la Constitución Nacional y en las leyes que los reglamentan,

habili tan la jurisdicción extraordinaria u ordinaria de esta

Corte.

Por ello, se desestima la presentación efectuada. Notifí-

quese

ELENA 1.HIGHTON de NOLASCO
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Presentante: Alejandro Garfagnini en representación de la Asociación Barrial
Tupac Amaru, con el patrocinio letrado de los doctores Luis Hernán Pa~ y Lucas
Adrián Arakaki.
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